
   Actualización del Protocolo de Atención y Traslados de la Urgencia en Salud Mental   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Familia 

- Servicios 

Sociales 

- E.A.P 

- E.S.M 

- F.C.S.E. 

- Juzgado 

- CSS 

  

DEMANDA 

112 E.A.P. 

VALORACIÓN 

 

F.C.S.E. 
 

Asesoramiento 

E.S.M. 

Traslado al Hospital 

Prealerta al psiquiatra de guardia 

Sin Traslado al Hospital (cita 

preferente E.S.M.) 

Paciente Colaborador  

Paciente NO Colaborador: 

AGITADO / NO AGITADO con 

riesgo de agitación en el traslado 

(Traslado Involuntario, se necesita 

EAP + FCSE) 

 “Fugado” del Hospital 

 Ingreso por orden judicial 

o En CSS (vía civil) (Urg. o Programado) 

 Traslado al juzgado para declarar. 

 

Soporte Vital Básico 

CON  Acompañante 
familiar  

SIN 

acompañante  

Transporte sanitario 

convencional  

HOSPITAL 

 (Unidad Hospitalización Breve de referencia/CSS) 

Ingreso No Ingreso 
 

E.A.P.: Equipo de Atención Primaria 
E.S.M.: Equipo de Salud Mental 

F.C.S.E.: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 

CSS: Centro Sociosanitario 

Paciente con 

URGENCIA VITAL  

U.M.E.  

SIN 

Riesgo de 

Agitación  

CON 

Riesgo de 

Agitación  

Los traslados fuera de la comunidad por razones de salud mental, se realizarán en el dispositivo que se decida más conveniente en cada situación. 


